
RESOLUCION de 5 de febrero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 

Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las 

Comisiones de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Matrona y de 

determinadas especialidades de Facultativo Especialista de Área de la Bolsa de Empleo 

Temporal, correspondientes al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, se 

anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos. 

 
De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 

2005 (BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso de selección de personal 

estatutario temporal para la cobertura provisional de plazas básicas de determinadas categorías de 

personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resueltas por las Comisiones de 

Valoración las alegaciones presentadas contra las Resoluciones de 16 y 17 de noviembre de 2009 

(BOJA núm. 231, de 26 de noviembre), de 20 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 239, de 9 de 

diciembre) y de 10 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 249, de 23 de diciembre), por las que se 

aprueban las listas de puntuaciones provisionales del período 31 de octubre de 2008 de la categoría y 

especialidades que se citan; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 

(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sectorial sobre sistema de selección de personal 

estatutario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 

Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica de la 

Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo 

Profesional 

HA RESUELTO 

Primero.- Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas 

de candidatos de Matrona y de las especialidades de Facultativo Especialista de Área que se citan de la 

Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 

2008: 

FEA Alergología 

FEA Angiología y Cirugía Vascular 

FEA Bioquímica Clínica 

FEA Cardiología 

FEA Cirugía Ortopédica y Traumatología 

FEA Inmunología 

FEA Medicina Física y Rehabilitación 

FEA Microbiología y Parasitología 

FEA Nefrología 

FEA Oftalmología 

FEA Radiodiagnóstico 

FEA Reumatología 

FEA Urología 

Segundo.- Anunciar la publicación de las citadas listas de puntuaciones definitivas, ordenadas 

alfabéticamente,  en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud 



y en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 

partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, con indicación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada 

por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y de la puntuación definitiva 

obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos) tras la 

validación y resolución de alegaciones efectuada por las Comisiones de Valoración. 

 

Tercero.- Anunciar la publicación de las listas definitivas de candidatos excluidos, con indicación de la 

causa de exclusión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior. 

 

Cuarto.- Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la relación de causas de exclusión. 

 

Quinto.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 

potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo 

Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículo 116 y 117 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la 

citada Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

 

INSÉRTESE:                                                                                 Sevilla, 5 de febrero de 2010.  

El Director G. de Personal y Desarrollo Profesional                    El Director G. de Personal y Desarrollo 

Profesional  

 

Fdo.: Antonio J. VALVERDE ASENCIO.                                      Fdo.: Antonio J. VALVERDE 

ASENCIO. 

 

ANEXO I 

CAUSAS DE EXCLUSION 

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte) 

2. No acreditar requisito nacionalidad. 

3. No tener cumplidos dieciocho años. 

4. Exceder la edad de 65 años. 

5. No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 

33%) 

6. No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. 



7. No acreditar experiencia profesional en Area específica solicitada ni formación teórico-práctica en la 

misma. 

8. No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. 

9. No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, 

transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales especiales (BTP). 

10. No acreditar permiso de conducir de clase D. 

11. No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de requisitos y méritos 

inscritos y registrados en el autobaremo. 

12. Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

13. Fallecimiento 

 


